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Estepa róítco »>. octiaiRr, soa iboois-ln ii'.aop*nrtes.sia Aa ia6o partido poMiw#, ja* 
cuestiono! cía palpitease jasante, defiendo consteMaMaenSa «l ooreebo, la aaoralldsü y 
la justicia. Querellaos: sinceridad sn lu* Aleccionas, Icj ojí adKieiítrat’TCB duracierart y 
simplifica cDs*, osapleudoa rsspoMablw» y  propietarios de Bits deatino* por opoeicion t  
concurso presupuestos nivej.sid.00, «oaWÍWcionoK proporeioncdaa al t-ondiüuanto ne 
la prpieriad y d0 ¡a industria. Todos les arroraa, todos lea abusos,, todas la» arbitra
riedades, todas las tiranías, todos loe «¿'oíanos y  todos loo «a¡yaan», vungun de dond» 
vinieren eun coaebatiáoa rabonada y enÁrfrir.assoatt*.

O S A R I O  I N D E P E N D I E N T E
Ame ponedle» uémsa con praxarsncia aa atención a ía cullur&i popular, a pros 

rulad dol coiMvjreio, d.o la industrie, d« la agricultura y de las artos, imuos de! bien 
tar, progreso y desarrollo dalos puablon; no aecaRea raedlo ni níntfu» sacrificiop

publican con la Aran 6 iniciases de una  autores.—No se devualven loa originales 
nr6icul.ooycos»unioadosques®nooenvíen,aunque no «alee dé publicidad enelpevibd

O '»  «O JB*8.'J&1L2¡X«1» JW

«E  Granad», un m es................................... ...................................... í ‘7& p»l».
En el resto del» Península, Balearos y posesiones española* del

N. y O. do Africa, un tr im estre ,  (pago anticipado) . . .  tí > 
Enlas posesiones espumóle* de América, an saaieatre, (p«í?o

anticipado)................................................ ........................................... 17‘SO *
En el extranjero, un flora os tro. (Pago anticipado). . . . .  SO >
En las posesiones'españolas de Occenia; un semestre (id id,). SO____ »

I  A31S S E C O  D I  L  U C E N  A
©SksiaüACí & CiaIH da Bmnsmsso, 6.

KJSMrtáhKa snKLT«2’ «ísl dia 10 ataá*.; d«l mes corrien 
te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

x xvssBJKsa jncax«»3?»>' rsa»*»
Anuncios.—Tarifas % eénts: de peseta linea on la 4.*plana.- S to ta te .  line« o» 

iaS.a.-60 ctats , después de la Miscelánea.-Ipt*. en la l.*(pago entioipede 
Esquelau mortuoria* '—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á  un» esleíame do 

la 4.“ plana.—8 «n la 5.*—40 en la l . “ (pago anticipado).
Comunicados. —Tarifa: De 1 & 50 pesetas linea, 4 juioio'del Director (Pe go 

anticipado.

La filoxera en esta provincia.
EJ ilustrado ingeniero agrónomo y secreta

rio del Consejo provincial de Agricultura,don 
José Marín Mogollon, en vista de reclamación 
hecha por la Dirección general, ha formado un 
curiosísimo é importante estado que compren
de la extensión superficial de loa viñedos in
festados por la filoxera en cada uno de los 
pueblos de esta provincia. Hé aquí las sumas 
correspondientes á cada partido judicial, ex
presadas en hectáreas, áreas y oentiáreas de 
superficie ocupada por viñedos:

VlDKS MUERTAS. I nvadidas.

P a r t i d o * . M. A. C. H. A. C.

Motril. . . . 4839 44 55 662 27 69 ;
Albuáol. . . . 4*33 1 39 1533 27 41 i
Ugíjar. . . . 1597 61 72 1194 11 i  i
Santsfé. . . . 30 34 12 123 68 61 j
Orgiva. . . 100 58 83 140 64 79 i
Montefrio. . . 11 73 87 14 8 65

Tutal 11.413 24 48 366* 08 16
Las v ides  in c ip ie n te s  y  las impías arrojan

el s ig u ie n te  resu l tad o :

I n c i p i e n t e * L i m p i a s .

P a r t i d o s . H. A. C. H. A. C.

M otril . . . . 146 72 *3 36 33 96
Albuñol . 2050 62 78 17 72
Ugíjar.  . . . 853 #1 34 684 57 37
Santafé . 118 73 76 113 50 87
Orgiva. . . . 104 20 24 8 9 27 46
Montefrio. » » » 2 34 77

Total. . . 3279 93 99 9 4 3 76 87
La extensión superficial de viñedos antes 

de desarrollarse la epidemia, era la siguiente:

P a r t id o s . B ECTí, A r e a s C e n t s .

Motril.................... 6684 79 07
Albuñol.................. 8440 63 52
Ugíjar.................... 4329 31 44
Santñfé.................. 386 77 36
O rgiva.................. 432 71 32
Montefrí®. . . . . . . . . 28 17 29

Total............... 19304 40 00
Les viñedos muertos, invadidos é ineipien 

tes suman 18.360 hectáreas, 63 áreas y 68 
centiáreas.

Tristes oonsideraoiones se desprenden del 
estudio de los datos antes apuntados, espe
cialmente si se fija la atención en la casilla 
relativa á las vides limpias que existen en 
cada partido judicial, y se establece después 
un paralelo con las cifras que expresan la can
tidad total de viñedos existentes en los mis
mos partidos antes de desarrollarse la terri
ble plaga que ha dado al traste con ese im
portantísimo elemento de nuestra riqueza.

De ese estudio comparativo, se desprende 
la dolorosa realidad de la ruina á que ha que
dado reduoida la provincia de Granada, bajo 
tan esenoial punto de vista. Así, pues, se ve 
que Albuñol, que centaba 8440 hectáreas de 
viñedos, no cuenta hoy más de 17 respetadas 
por la epidemia; Motril, que tenia 5684, sólo 
tiene actualmente 36. El estrago no puede 
ser más horroroso en los dos importantes par
tidos judiciales, así como en los demás, aun
que en Ugíjar, Santafé, Orgiva y Montefrio 
han sido menores los daños causados por el 
devastador insecto.

Esperamos que el señor ministro de F o 
mento, en vista de tan desconsoladores datos, 
ponga algún ¿remedio á la ruina de nuestra 
viticultura.

Feraaaáez j  Sauzalez
—¿No es oeriá, Eusebio?—decia sierapre el gran 

español que acuba de morir, al caer de la tarde, en 
nuestra reunión íntima del Ateneo.

Los soeios que allí acuden á gobernar el mundo 
en torno á la chimenea lo recordarán sin duda al 
guna. Manuel mentía con uu descaro aterrador; 
pero mentía con tan pintoresco estilo y con tal bri
llantez de imágenes que se le oía con mucho gusto.

A veces las invenciones pasaban ya do castaño 
oscuro, y entonces, sin verme, me buscaba con la 
voz y exclamaba para que yo garantizase la exac
titud de su relato:

—¿JVo es ver da, Eusebio?
Y yo le daba siempre la razón:—Es verdad. -Y o

lo vi. ¡Delante de mí pasó! Y Manuel, muy conten
to, de ia:

—¡Ahí lo tienen VV.!
Lien «rÍH voló mame ai hubiera de referir las mil 

Rr.ó ^dota-j de su vida, que conozco muy bien porque 
siempre fuimos Íntira s amigos, y yo'ful, od n ñaño, 
de los pocos á quienes permitió opinar en cosas su 
yes. ¡Qué do cuestiones hamos tenido! ¡Qué discu
siones de doce ó cuatro de la madrugada, en sitios 
imposibles, adonde mo Hevnb», para leerme cosas 
estupendas, todas m guiñeas, todas grandes, por
que, ahora que se ha muerto lo reconocerá todo el 
mundo, Manuel Fernandez y González ha sido el 
único autor de gran imaginación esencialmente o r i
ginal, y lo que es á mis ojos racior aún, esencial-  ; 
monte español, que hemos tenido! .■

Ahora se hacen rapsodias do invenciones franco- j 
sas, imitaciones de Zola, estudios, naturalismo, to 
das esas novedades absurdas, pobrísimivs de inven
ción y de estilo; pero el gran novelista nuestro era 
él, y á lo vez un poeta do grandísima inspiración, 
un loco suelto, constantemente atacado de la manía 
de los grandezas.. .

—Vente conmigo.
—¿A dónde?
— ¡A cualquier parte, á cenar y á hablar!
—Pero, hombre, mira que es la una y media i e  la 

noche.
—¡Vente conmigooo!
Y daba un alarido que hacia vanir al sereno cor

riendo y haciendo sonar las llaves y la pica, y ere 
yendo que nos matábamos. Y hab iaque  ceder y me
terse á veces en unos resUurants, on unos ca fés . . .  
¡mo valga Dios!—como diría Peñ » y Goñi.

En aquella* cenas so ha gastado el gran noveüs- I 
ta más de un millón de reales.. No, no exagero; y ! 
los que le hayan oonocido íntimamente sabrán que | 
durante ocho é diez años Fernandez y González ga 
né dos é tras mil reales diarios, que percibía todas 
les tardes on la librería de Guijarro y que so gas 
taba en cenar y en h&blor. CuanUs voces e he acom
pañado á Ih librería, y al boj >r del coche mo decia:

—¡Pagal
-P o ro  oye, ¿no tienes dinero?

—Oye tú, vanidoso, ¿lo lionas tú?
— Pero yo no cobré ayer 100 duros.
—PU"S yo los cobré y mejios gasté; luego soy más 

grm) señor que tú.
—No grites, que so pera la gente.
—¡Y quél ¡Oirán la voz de D. Manuel Fernandez 

y González, y tendrán e! honor de oirla de baldoses!
Y así todos días.
So levantaba, por aquel entonces, muy Urde, en 

su casa dol barrio de ArgüeUes, doade tenia des ó 
tres secretarios y quince ó veinte perros. Distaba 
dos ó tras novelas & un tiempo, nóvalas do aquellas 
que lo hicieron inmortal, y quo, posa á los franceses, 
están á la altura do las mejores de Domas ó d# Sué, 
«ovelas qu® so 11 man Men Rodríguez de Sanabria,
El cocinero de S. M., Los siete infantes de Lar a, 
María, Los Monfies de las Alpujto ras y tantas otras 
hasta trescientas ó más que ha Inicuo. Vivía á la 
vez como un pordiosero y como un príncipe; todo 
era en.él desaseo y lujo, desorden y fastuosidad, das 
arreglo y esplendor. Gastaba diariamente doscien
tas pesetas on Champagne, y no había muebles ea j 
la casa.

Los perros y los secretarios la consumían dos ó 
tres mi! reales si mes, y el casero le citaba á juicio 
porque no p.-guba. Dedicado exclusivamente á la 
vida intelectual, absorbido por sus imaginaciones y 
fantasías, este hombre no tenía tiempo mataría! pa
ra pensar en la prosa de la vida; creía haber hecho 
la, conquista de una gran señora, y acudía á una 
cita, que él había soñado, con los pantalones rotos, 
la cara y las manos sucias y mil duros en el bolsi
llo, que luego pasaban á manos de un hostelero 
cualquiera ó de un cobrador de cuentas atrasadas.

Lo importante para ó!, lo necesaria, lo indispen- 
sable, ora crear; pensar alto y hablar gordo y con 
vertirse él mismo en ua personaje de sus novelas.

—■\Oyes, fá!—me decía—rae h i escrito la duque
sa de*** que está enamoró, de mí.

¡Mentira! •
Y esto le exasperaba . . .  y allí se armaban unas 

disputas quo algunas veces acabaron con los platos 
y las botellas p®r el aire...  poro como al fin y al ca
bo reconocía quo habí* querido hacerme unu novela

. personal andando ó cenando, quedábamos turi am i
gos.

] E ra el andaluz más andaluz de todos los andalu- 
í ces, como yo pretendo ser ol aragonés más a ra g o 

nés da todos ¡os aragoneses, da modo que, adornan
do él la exageración, que yo detesto, no podíamos 
entendernos, y tal vez por eso nos quisimos tant®. 
En la am atad ,  como en el matrimonio, los caracte
res iguales no se llevan bien.

—Yo paso porque me hagas observaciones; paro 
no me desmientas delante de la gente, porque ofen
deré, y yo, cuande me ofendo, soy terrible.

—Bueno, me comprometo á darte siempre la ra- 
i zon en público.

Y a® ahí vino á quedar eri costumbre mi obligad* 
tost. monio en el Ateneo, an la calle, en París ,  en 
todas partes. ,

—En París  he tenido yo más éxito que aquí—do 
cin — Dum«s me pedia 4 mi consejo.. .  ¿Verdad-, Eu- 
sebio?—¡Verdad!—¡Ahí lo tiene usté! ¡Y ó! era feliz 
asi y yo feliz de qu-j él lo fuese!

Pasarán muchos años, muchos, antes ds qua ten
gamos otro poeta y novelista nacional como éste 
qua bey lloramos, y á cuya memoria hay que ren 
dir cuito. ¡Qué «sombrosa facilidad en la inspira
ción robusta, grandilocuente, española de sus ver- 
sosl ¡Qué pasmoso i ©n® -imionto, ca6¡ intuitivo, de 
épocas, hombres, costumbres y cosas! No es posi
ble 
que

los incidentes dramáticos se suceden con admirable 
rapides.

Cenocfldor de nuestros romanceros y cancioneros 
populares como ninguno de los contemporáneos, 
con su hermoso drama el Cid les ha continuado,

o - * *  -.-a v n raaa  Inanri.
darios. Y siempre era él el autor do aquellas con- 
cepoieoes dramáticas, por cima de las cuales estaba 
siempre su personalidad originalísima. Subía j a 
deante, muorto de f-»t¡g«, el actor Delegado á su 
cuarto, despuas de haber hecho o! segundo acto del 
drama entre frenéticos aplausos, y decia el autor, 
como si so tratara de una  cosa de poco más ó mo
nos:

—\Ma gustas escfinaliyo\
Le perdí# su carácter, que ahora pareoorá del 

gusto de todos. Hubiera sido correcto, cuidadoso 
de su persona, y lo hubiéramos visto tal vez diputa
do, Embajador, académico... poro yo no hubiera si
do él y las letras lo hubieran perdido. El se creía 
superior á toda la humanidad; pero sus vanidades 
y orgullos nos complacían á todos, y se los perdo
nábamos con sumo gusto en gracia de su talento, 
tan digno de admiración y de respeto.

¡Pobre amigo! Habrá muerto pobre después de 
haber ganado una fortuna. Los comerciantes y los 
banqueros, los hombros arreglados y los pobres de 
espíritu dirán que lo estuvo bion empleado. Les 
amantes dol genio y da las glorias patrias rendirán 
culto á la memoria de esto español ilustre, euyo 
nombre no morirá, porque representa las glorias 
de una generación, de la que ya vamos quedando 
p icos . . .  y solo quedamos los más humildes.

E usebio  BLASCO.

L a m a n se d u m b re  de u u  m endigo .
Un distinguido joven, ayudante, del Cuerpo 
de Obras públicas de esta provincia, dirigía
se á su casa, anoohe á las diez y media, por 
la plaza del Ayuntamiento. Al doblar la es
quina que forma el establecimiento de pla
tería del Sr. Ouzman, acercósele un men
digo, que oon ásperas formas le demandó 
una limosna.

—Dios socorra á V , hermano—contestóle 
el aludido.

—¡Es que no he cenado esta noche, y me 
ha ds dar Y. una limosna!—exclamó el por
diosero con acento irritado.

Entonces el joven referido, después do re
plicarle quo perdonase, pues no llevaba di
nero suelto, aceleró el paso por la calle del 
Príncipe, en evitación de un disgusto; pero 
el mendigo avanzó á su vez, y dirigiéndose 
furioso hacia el ayudante de Obras públicas, 
gritóle, al mismo tiempo que se apercibía á 
acometerle:

— ¡Le voy á cortar á Y. el pescuezo y des
pués voy ¿ robarle la capa!

Al proferir tales amenazas, fue brusca
mente detenido por un sugeto que acertó á 
pasar por aquel sitio: era D. Miguel Sano hez 
Yaldés, al ver al cuál el mendigo de que se , 
trata echó á correr precipitadamente.

Is ikum aoionas. Anteayer fueron se- i 
pultados en esta capital los cadáveres de dos 
hombres, una mujer y siete párvulos.

J u e z  de oposlciousa. El profesor do 
Agricultura en el Instituto de segunda ense
ñanza de esta ciudad, D. Benito Yentué Pe
ralta, ha sido designado de real órden para 
formar parte del Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Agricultura vacantes en los 
establecimientos de igual índole de Búrgos, 
Cádiz, S iria y Teruel. Los ejercicios han de 

’ efectuarse en Madrid.
L a  c a r re te ra  de Cfrüejar S ie r ra .—

! Con motivo de la comunicación del alcalde 
1 de GKiejar Sierra, de que ya tienen conoci

miento los lectores, participando al ©ober- 
nador haber quedado interceptado el paso en 
la carretera de Granada á dicho pueblo, es- 

i pecialmente en el sitio del barranco hondo, se 
redamaron antecedentes al cuerpo de Obras 

i públicas provinciales.
• En su virtud, el Director del mismo, señor 

Marín, ha dirigido un oficio á la Comisión 
provincial, en Ta que manifiesta que siendo 
la mayor parte de dicha vía un camino ha
bilitado y asentándose, desde el Blanqueo 
hasta el pueblo de Güejar, sobre una ladera 
escarpada, sostenida en muchos puntos por 
albarradas de piedra suelta, las cuales care
cen de la consistencia necesaria para resistir 
la acción de las aguas que provienen de los 
barrancos que cruzan la mencionada carrete 
ra, es seguro que siempre que sobrevenga 
un temporal de lluvias ocurrirá lo mismo

Para remediar, pues, los desperáeotos oca
sionados en dioha oarretera, habrá que po
ner en mejores condiciones, oon material de 
piedra y mezola, las albarradas existentes en
-i 4».— -----rlaurla a1 ntiebjo hasta
el Blanqueo, ademas de la oomposioion de 
otros deterioros que se notan en diversos 
puntos de aquella, á cuyo fin seria necesario 
formar un presupuesto do 1500 pesetas pró • 
ximamente.

R e n u n c ia . Lo mismo que el Sr. Gur- 
ria, D. Joaquín María de los Reyes ha re
nunciado á tomar posesión del cargo de se
cretario del Instituto de segunda enseñanza, 
para el que había sido elegido por el señor 
Reotor de la Universidad.

O om islon p ro v in c ia l. En la sesión 
celebrada ayer se acordó:

Informar al Gobernador acerca de los 
presupuestos municipales de Almuñecar, J e 
rez del Marquesado, Caratáunas, Saleres, Vi- 
lianueva Mesía, Pinos Genil, Huétor Santi- 
llan, Trevélez, Alicun de Ortega, Esfiliana, 
Cortes de Baza y Guajar Alto, en el sentido 
de que procede autorizar su ejercicio, aun
que ateniéndose á lo dispuesto en el real de- 
oreto de 14 de diciembre último.

A mocion del Sr. Branchat, suprimir la 
raoion que en el hospital de San Juan de 
Dios disfrutan dos enfermeros y el ayudante 
de cocina, y que en equivalencia se les abo
ne el sueldo asignado á los de su clase; y su
primir también la ración que disfrutaba la 
enfermera de la Casa de Amparo Josefa 
Castro Sánchez, abonándosele en cambio 270 
pesetas anuales.

Autorizar al Sr. Branchat para que ad 
quiera un reloj con destino al hospital de 
San Juan de Dios, y oonceder—á propuesta 
del Sr. Burgos—100 pesetas para ayudar al 
costo de la solería que está poniéndose en 1?. 
iglesia del Hospicio.

Por último,"despacháronse quince expe
dientes de quintas.

S x p e d ie a te  de ex p ro p iac ió n . En
virtud de orden de la Comisión provincia), el 
personal del cuerpo de Obras públicas traba
ja con actividad en la formaoion del expe
diente sobre expropiación de fincas para la 
apertura de la carretera de Yentas de Huel- 
ma á Arenas del R »y. Dicha carretera se está 
construyendo por administración, y pronto 
quedará terminada por completo.

Q uaja. Los veoinos de la calle de Pilen- 
tezuelas se quejan del mal estado en qu8 se 
halla el pavimento de dicha vía públioa, es. 
pecialmente si trozo inmediato á ia plaza de 
San Antón.

Trasladamos la queja al señor Alcalde. 
S u b as ta s . La Delegación de Hacienda 

ha resuelto enagenar en pública subasta cin
cuenta y tres minas enclavadas en diversos 
pueblos de esta provincia. El acto se verifi
cará ante el ¡Sr. Delegado el dia 21 del cor 
riente, y para hacer postura habrá que de
positar próviamente ei 5 por 100 del tipo dé 
subasta.

—El dia 17 se subastará el aprovecha® 
miento de pastos de los montes públicos de 
Beas de Guadix, Iüora, La Calahorra, Me- 
oina Pondales, La Zubia, Charchas y Alha- 
ma, y las brozas de los de Mecina Pondales 
y Guadix.

S obrs l a  ley  em pleadas. De igual 
modo que I03 empleados en la Diputación, 
los de las oficinas de Haoienda de esta pro
vincia dirigirán hoy al diputado á Córtes por 
Guadix, Sr. Rodríguez Correa, una oarta cu
yo texto dice así:

«Muy señor nuestro y de nuestra más distinguida 
consideración: Si siempre S) h».n perdido en el va 
cío las justas reclama .ñones de la dése redada y 
maltrecha clase á que portea icemos, hoy que, g r a 
cias á la ini dativa del Eximo. Sr. D. J .só Alvu’ -z 
Mari ño, hay presentado á la deliberación dei Con
greso un proyecto de Ley, que nos ofrece gar nlía
de estabilidad y derechos de que hasta el presento 
hemos oarecido, garantías y d irech >s qua o  istuu- 
yen núes-tras más risueñas esperanzas desde que la 
presidencia de la comisión que ha de omitir di llá
men hu recaído en persona tan idó é ilustraba 
como V. E., nos permitim >s molestar su ate icio-., 
con ia idea de ver si es f  ictibie conseguir que ¡o quo 
hoy constituya u.i caudal deilusio.es, so .junvi rU 
en hechos tangibles y positivas realidades pura el 
porvenir.

Nidio com oV . E . á q u i a n  susm u;hos merecí-IJUUiUlOi. nuotuium r.o y i.'S uuo i’ • j i. 1 • 1 4UU3 UUiUU V . Jüi . O» i.lUlUll
pintar la época de Felipe III con más colorido ■; qúe recientemente ha ocurrido, según partí- ¡ mieutos han llevado á ocupar los más altos puestos 
eu aquella novela del cocinero Montiño, donde ■ Cipa el alcalde de Güejar Sierra. do la udministracion púb lica. on la quo ha introdu*



cido reformas tan útiles como provechos is, hn po 
dido convencorso du la necesidad da que á la par 
que los deberes que se exigen en el desempaño de 
los cargos públicos sa concedan derechos, para que 
existiendo garantías do estabilidad y seguridades 
do mejorMiaiento en la carrera , surja en ¡as oíi inas 
del Estado Jo noble emulación qu8 debe tener to lo 
funcionario dig >o é inteligente por su acrecenta
miento, y no decaiga ni un solo instante »-l celo y 
perseverancia en el trabajo Un necesario par* que 
ja Administración pública en España se halle ¿ lu 
a lluraque la Nación tiene un incuestionable dere

cho á exigir .
Seguros, pues, do que nuestras legítimas asp ira 

ciones, h.sd de hollar un decidido defensor en V. E. 
que tan penetrado se halla do la necesidad de una 
Ley de empleados que á la vez quo premie el m é ri
to y la antigüedad, mate el favoritismo y anule é 
imposibilite toda ilegalidad en las oficinas públicas 
y anatematice y nrrojo de su seno con el sambenito 
do la inmoralidad al que con su conducta se haga 
ucreodor á el'o, recurrim 'S á V . E .  suplicá-ndole 
se sirva interponer en nuestro obsequio, á la vez 
que sus valiosas influencias l.i incuestionable eom • 
petencis que tiene en el asunto, par * que veamos 
roHliziidna^n breve plazo los constantes deseos de 
una clase, que necesita hoy más que nunca del apo
yo y protección do personas e mo V. E .

Sírvase V. E. recibir el testimonio de la consi- i 
deracion más distinguida y del eterno agradecí- i; i - ’ o - -o.,^vjuujua»u.'í Rl.-iiui •
simos y atentos s .  s . q. s. m. b.» siguen Us f ir
mas.

A p erc ib im ien to  á  los snaeatro®.— : 
El Boletín oficial de ayer publica un edicto i 
del presidente de la Junta de Instrucción pú
blica, que interesa conocer á muchos maes
tros. Dice así:

“.Esta Junta ha visto con desagrado que 
muohos señores profesores de primera ense- I 
fianza de esta provincia, oon olvido de lo dis
puesto en la circular inserta en el Boletín ofi
cial de 23 de octubre próximo pasado, recor 
dáudoles el cumplimiento de lo preceptuado 1 
en la regla 10.a de la real orden de 12 de ene j 
ro de 1872, no han rendido cuenta de las \ 
cantidades que han percibido por eenoepto 
de material y aargo al ejercioio de 1886 * 87, i 
y terminado el periodo de ampliación de di- i 
cho año, ha acordado esta Corporación se 1 
prevenga á los morosos en el cumplimiento 
de este servicio, lo lleven á efecto dentro del 1 
plazo de veinte dias, á oontar desde la inser
ción de la presente; apercibidos, de que si no
10 verifican, se les exigirá la responsabilidad 
á que su negligencia diere lugar.„

V acan tes. Se halla vacante la seoreta* j 
ría del Ayuntamiento de Albuñuelas, dotada 
con 825 pesetas anuales. Puede solicitarse 
dentro del plazo de un mes.

—También lo está la plaza de secretario 
suplente del juzgado municipal de Almufle- 
car, á la que se puede optar dentro del perío
do de quince días.

£1 Im puesto  so b re  m in e ra le s . El
señor Administrador de Contribuciones y 
rentas de esta provincia ha formado una re
lación de las minas existentes en la misma, 
para la exacción del impuesto del 1 por 100 
del producto bruto de minerales, á que la 
Hacienda tiene derecho. Con arreglo á lo que ' 
previene el artículo 11 de la instrucción de
11 de abril de 1877, los señores mineros pue- ■ 
den hacer contra dicha relación las redama- : 
ciones que juzguen oportunas.

H e rm an d ad  T e re s ia n a . Esta piado
sa sooiedad celebrará sus ejercicios corres 
pondientes á enero, el domingo próximo. A 
las ocho de la mañana será la oomunion ge- ! 
neral de los asociados; á las cuatro de la tar - 
de rosario, meditación y sermón, que predi- . 
cará el canónigo magistral de la iglesia me
tropolitana.

Jn s ita  de ssooiados. En Caniles ha 
quedado constituida la nueva Junta munici
pal de asociados.

T ra b a jo s  e lec to ra le s . Habiendo lle
gado la época de rectificar las listas de mayo
res contribuyentes y concejales que han de 
tomar parte en las elecciones de compromi
sarios para senadores, el señor G-obernador 
ha dirigido una circular á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, dándoles disposi
ciones al efecto.

TJü p ro ced im ien to  económ ico. Se
gun nos dicen, el señor Alcalde se propone 
abonar sus haberes á los auxiliares tempere 
ros que han estado prestando servicio á las 
órdenes de la Junta del censo durante unos 
cuantos dias, á razón de diez reales diarios 
hasta el 3 del actual, siendo así que han esta
do trabajando hasta el día 8 unos y hasta el 
9 otros.

El procedimiento no será equitativo, pero 
eoonómico sí.

R ea l ó rden . El señor ministro de la 
Gobernación ha expedido una real órden de
clarando que los gobernadores y autoridades 
locales tienen el deber de mandar reoonoeer 
los alcoholes industriales auuque lo hayan si
do en las aduanas siempre que sospechen de 
los mismos y sean éstos destinados al con
sumo.

N u ev a  b o rra sca . El Sr. Noherlessom 
anuncia una borrasca que llegará ¿ Europa 
el sábado 14.

Como el centro de dicha borrasca estará 
situado en la proyección de las islas Canarias 
y Madera, ejercerá influencia completa en : 
nuestra Península, extendiéndola al Africa
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septentrional, Mediodía de Francia, toda la 
cuenca del Mediterráneo y á la Europa cen- \ 
tral.

Los dias de mayor intensidad serán el 15 \ 
y el 16. Las regiones de España más castiga ’ 
das serán el Mediodía, Centro y provincias 
limítrofes con el Mediterráneo. Además de 
lluvias generales son probables nieves, prin ¡ 
cipalmente en los dias 14 y 16, en las regio- \ 
nea septentrional y oriental oon preferencia. í 
El dia 18 se restablecerá el equilibrio en la ¡j 
atmósfera. • j

¡P recau c ió n  con la s  m o u e d illa s !=» \ 
Según dice un periódico de Ubeda, ha sido ¡ 
sorprendida allí una fábrica de monedas do ¡ 
oim de á 25 pesetas, que habia puesto en cir
culación gran número de ollas.

J&. I. P . Ayer falleció víctima de aguda \ 
enfermedad, el oonocído y estimado comer j 
ciante granadino, dueño del Bazar de este i 
nombre, don Eduardo Hernández Castro. a

Deseamos á su apreciable familia resigna- f 
cion para soportar esta dolorosa pérdida.

R em itidlo. Refiriéndose al suelto Agre- 
¡>í<.//</ Mío tXus guamas, que publluitmuis uyoi, ol 
padre del muchacho tan inhumanamente 
agredido por los guardas de referencia nos 
dirige el oomunicado que más adelante se in
serta.

C oncierta . El anunciado concierto be
néfico se verificará en el teatro Principal la 
noche del domingo próximo.

Los organizadores de la fiesta rogaron ay&r 
á Mme. Helder, y han obtenido de *u galan
tería, que les deje libre el teatro para dicha 
noche, por ser imposible demorar el concierto.

Por consecuencia de esto, la inauguración 
de la temporada de ópera se verificará el 
miércoles próximo.

E n  el a r re s to . Ayer, hasta las doce de 
la noohe, ingresaron en el arresto rnunioipal 
cuatro sugetos, por embriaguez y escándalo 
produsido en diversos puntos de esta pobla
ción.

A los fum adores. En breve se mejo
rarán los cigarrillo! de á veinte céntimos, por 
emplearse en su confeocion papel de hilo, cu
yo abastecimiento á las fábricas de tabacos ha 
sido subastado y adjudicado á los señores Du 
ras y Comp. de Tolosa.

A suntos m ilitaros. Ha sido destina
do al regimiento de Córdoba, de guarnición 
en esta capital, el teniente de infantería don 
Rafael Cos Gayón Liyol.

—Por la Dirección general de infantería 
se han cursado á la Capitanía general de este 
distrito los ajustes del capitán don Joaquín 
Jiménez, y las instancias de los alféreces don 
Elíseo L »pez y don Juan Cobos.

Píate de! dia. IfiVL'rost>ur -Bt de La P e rl* ).
enero 1888.—Langosta 

a la  vinagreta —Ci-u-.o r»a!?s r <ñ.m.

Telegramas a «£i fefenser.»
M adrid 11, nueve noohe.

En la  reunión celebrada h oy  
por la  m inoría  coa lic ion ista  
se  ha aprobado la  conducta se
guida p o r  Pedregal al rechazar 
la fórm ula de coalición.

Los periód icos austríacos  
desm ienten  la  noticia, c ircu la 
da por la  prensa rusa, de que 
el dia de año nuevo  se cam bia  
ron telegram as de fe lic itación  
entre el em perador de Austria  
y  el príncipe de Coburgo.—M.

M adrid 11, diez noche.
En lia sesión  celebrada b o y  j 

por el Senado, ha seguido la \ 
discusión  del proyecto  de ley  j 
d el Jurado, habiendo hecho  
uso de la  palabra el Sr. A lcocer  
y  contestádole e l Sr. Torrea- 
náz.

E l Sr. P isa Pajares consum ió ! 
e l segundo turno  en contra.

Ha regresado de Roma e l  
m arqués de la V ega de Armijo, 
entregando á la  Reina R egente  
una carta d el Papa.—M

M adrid 11, once noche.
En el Congreso, term inó su  

discurso el Sr. D ávila, exam i
nando la  gestión  económ ica  
del gobierno y  censurando su  
p o lítica  en M arruecos.

C ontestó le el Sr M oret.
No ocurre ninguna otra cosa  

de particular. = M .
M adrid 11, doce noche.

La < Gaceta» publica un rea l 
decreto  d isponiendo que que
dan ex en to s de responsabili
dad lo s  mozos no sorteados, y

pueden redim irse á m etálico  
ántes del 11 de febrero p róx i-  
m o = M .

CRÓMICA PARLAIHNTARIA.
S e s i o n e  i  d k l  10 d e  e n e r o  d e  1888.

Congreso.
A las tres el Sr. Capdepon ocupa la presi 

dencia, siendo acto continuo leida y aproba
da el acta.

El Sr. BARROSO presenta una exposi
ción, que pasa á ia Comisión de presupuestos, 
suscrita por los inspectores de las escuelas 
normales do maestros.

El general PANDO presenta una proposi
ción de ley por la que se autoriza al gobier • 
no para que arriende la renta de aduanas de 
la isla de Cuba, defendiendo este proyecto ba
jo ©1 triple aspecto económico, político y mo
ral, toda vez que aumentarían los ingresos, 
quitaría armas á los enemigos de la patria y 
destruiría en gran aparte la inmoralidad ad 
mluis(ji»tiva.

El ministro de ULTRAMAR dice que la 
reforma propuesta por el general Pando re* 
quiere amplia discusión.

Después de oorto debate, la proposición es 
desechada en votación ordinaria.

El Sr. ANSALDO desea qu© la Comisión 
de incompatibilidades emita los dictámenes 
que tiene pendientes.

El Sr. BASELGA, da la Comisión aludí- : 
da, dice que la culpa es del gobierno que no 
ha remitido Jos datos que la Comisión le tie
ne pedidos, ó los ha remitido tan desfigura 
dos, que es imposible dar cumplimiento á la 
ley de incompatibilidades, que valdría más j 
derogar.
...El ministro de la GOBERNACION de- \ 

fiende al gobierno de los cargos del Sr. Ba- - 
selga, y á la vez excita á la Comisión á que i 
presente los dictámenes.

El Sr. BURELL habla para alusiones per- j 
sonalas, defiende á la comisión y al gobierno ! 
y defiéndese á si propio, que hoy está en ve- i 
na de defensas el Sr. Burell.

El Sr. PEREZ ruega al ministro de Ul- ; 
tramar que presente pronto el ¡proyecto de 
ley de Enjuiciamiento civil, con aplicación á 
Filipinas, y el Código mercantil para las mis- ¡ 
mas posesiones. ;

El ministro de ULTRAMAR contesta sa i 
tisfaetoriamente.

El Sr. SANCHEZ BEDOYA: Toy á hacer j 
un ruego á la Mesa, que me parece de la un 
yor importancia y de la mayor urgencia. El 
ministro de la Guerra ha dicho en otro sitio 
que el dictamen sobre las reformas militares, 
cuya totalidad ha sido casi discutido, contie
ne siete errores graves Importa oonocer cu*- i 
les son esos siete errores para descartarlos j 
del debate y dejar solo las verdades que con ¡ 
tenga el dictamen, si contiene alguna. Y t?.l j 
es el ruego que con el respeto debido mo per
mite hacer al presidente.

El PRESIDENTE dice, que pensaba po
ner á la órden del dia de mañana el referi
do dictámen, supliendo alguna omisión que 
oon él haya podido cometerse; pero en vÍ3ta 
de lo dicho por el Sr. Bedoya, procura ave
riguar del ministro y de la comisión para sa
ber cuáles son los errores y si pueden ser co
rregidos.

El Sr. GARCIA ALIX, de la comisión, 
manifiesta que no hay en el dictámen más 
que un error material, que será enmendado 
euande vuelva á ser discutido.

Rectifican brevemente los Sres. Sánchez 
Bedoya, Alix y Martos.

Debate político . |
Es leído el dictámen y también las en 

miendas presentadas al mismo, comenzando 
la difusión de la del Sr. Dávila, que es la 
que más se aparta de aquél.

El Sr. DAVILA la apoya: El discurso de 
la Corona, dice; el proyecto de contestación 
que acaba de ser leído y la enmienda que he 
puesto por encargo de esta minoría, determi
nan las respectivas actitudes y justifican mi 
intervención en este debate solemnísimo. 
Pero tengo el convencimiento que aunque yo 
carezca de aquella actividad necesaria para 
alzar la voz en este gloríese parlamento, fue
ra de estos asuntos, el pueblo no presta aten- 
cien á estos torneos de la dialéctica parla
mentaria, y se encojen de hombros ante las 
elocuencias, clavando sus ojes, como en la 
última esperanza, en aquel partido que no 
esté ávido de retirar.?®, sino que se sienta dis
puesto á satisfacer sus ansias.

Entra luego el orrdor á examinar en tér
minos .generales la política del gobierno, que 
ignora si debe ser couáiderado como tal, ó 
nada más como un grupo de hombres ilus 
tres, pero sin principios determinado-, sin 
norma fija y concreta de conducta. Califica 
de peligrosas las apatías del Sr. Sogasta y 
el colectivismo del Sr. Alonso Martinez.

Refiere las angustias que sobre el país que 
trabaja pesan, y pinta la inflaeqoia del caci
quismo que se vá extendiendo desde los más 
modestos pueblos á las más altas regiones

oficiales, y cree que todos los que de ceroa 
hayan apreciado estos males, habrán pensa
do, como él pensó, que la causa generadora 
de ellos, el origen de aquellas angustias y su
frimientos y del desarrollo lamentable del ca
ciquismo, está en la conculcaoion sistemática 
del derecho.

Dice que se explica que se haya dicho 
aquello de dura lex, ad lex, y lo de summum 
ju summum injuria; pero lo que no tiene dis • 
culpa ni justificación, es que un ministro de 

i la Corona se levante á declarar cuestión de 
l gabinete un dictámen de inoompatibüida •
! des, hollando así las leyes, y haciendo del 
¡ Parlamento un servidor de los intereses riel 

Gobierno.
í El orador prosigue examinando la conduc

ta de cada uno da loa ministros, y terminado 
; su disourso se levanta la sesión.

Senado.
j Abierta la sesión á las tres menos cuarto, 

bajo la presidencia del señor marques de la 
i H a b a n a , se loe y aprueba al acta da la ante - 

rior y se dá cuanta del despacho ordinario.
! El Sr. BERANGER recuerda una inter

pelación anunciada al ministro de Marina,
El señor ministro ofrece señalar dia á la 

mayor brevedad.j El Sr. BOSCHy FUSTIGUERAS de- i nuncia al gobierno un ayuntamiento de la 
¡ monarquía que desobedece las órdenes del 

gobierno y cobra arbitrios prohibidos por las 
leyes.

El Sr. SAGASTA declara que no oonoce 
ninguno en estas condiciones; pero que si lo 
hubiera le impondría el oportuno correctivo.

El Sr. BOSCH confirma su denuncia di
ciendo que el ayuntamiento de Madrid cobra 
un arbitrio sobre establecimientos insalubres 
contra todo lo preceptuado, y en prueba de 
lo cual dice obrar en su poder dos reoibos.

El Sr. SAGASTA: Procuraré enterarme 
de ello, porque me extrañaría grandemente 
que ese municipio hubiese olvidado ya los 
tiempos de 1 galidad en que S. S. le presidía. 
(Risas.)

El Sr. BOSCH. De aquellos tiempos en 
que S. S. me ayudaba como concejal.

El Sr. PEZÜELA pregunta al ministro de 
Marina si está seguro de si la industria nacio
nal irá al concurso para la construcción de 
cruceros, y si nuestros arsenales están en dis
posición de hacerlo.

El señor ministro de MARINA declara 
que en el primer caso no ha hecho más que 
ser intérprete de los deseos del país, si bien 
no tiene seguridad de su concurso y respecto 
del segundo que responde de que pueden ha
cerlo nuestros arsenales.

El Sr. PEZUELA: no satisfaciéndome la 
contestación del ministro del ramo, anuncio 
uua interpelación.

El señor ministro de MARINA: Contesta
ré á S. S. tan pronto como lo haya hecho á 
la del Sr. B-ranger.

El Sr. ANTEQUERA: anuncio una inter
pelación al señor ministro de Marina sobre 
construcciones navales en el Ferrol.

El señor ministro de MARINA: Tan lue
go como haya contestado á las de los seño - 
res Beranger y Pezuela me pondré á las ór
denes de S. S.

Orden del día.
D iscu sión  del Jurado.

El señor marqués de TRIVES defiende 
una proposición incidental para que no se 
discuta proyeoto alguno, ínterin no se hayan 
debatido los referentes á la agricultura.

Dice, que no habiendo prosperado la que 
en esta Cámara se tomó en consideración du
rante la última legislatura, habiéndose des
echado también la que se presentó en el Con
greso, se acude hoy al Sanado en recurso de 
apelación, y pregunta al gobierno por qué ha 
puesto su veto á todos estos clamores, si no 
deben ser preferidas estas cuestiones á las 
demás políticas que hay en la actualidad 
pendientes.

Advierte que no son medidas reacciona
rias ni disolventes las que se persiguen, y 
considerando que no puede entrar en el fon
do del asunto, pregunta al gobierno qué pien
sa hacer en favor del granero de España 
(Castilla), en frente de las grandes produc
ciones de la India, y qué en pró de los vini
cultores que tienen que arrojar el vino de la 
cosecha antes de recoger el nuevo.

El orador hace constar que nada nuevo 
dice, no haciendo otra cosa que repetir lo 
dicho por la prensa y la Liga agraria, y que 
el país hace dos años que está esperando so
luciones sobre estos asuntos; y termina ro
gando al gobierno y á la mayoría que acep
ten esta proposición, pues más que tener J u 
rado interesa á los pueblos tener pan, para 
que merezcamos alguna vez el aplauso del 
país.

El señor SAGASTA: Nunca he visto una
oposición tan ministerial comí la de los con
servadores, pues su impaciencia obliga al go
bierno á defender las p.-errogativas del S e 
nado en el Congreso y las del Congreso en 
el Senado. (Rumores en los bancos de la mi-
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n oría.) Ninguno de los que han firmado la 
proposioion la eomprenden si diuen otra oo 
sa, y sí no hace mucho por discutirse el 
mensaje en esta Cámara se ha tratado de im
pedir toda discusión en el Congreso. Hoy se 
trae el Jurado, porque sobre él ha dicho el 
Congreso cuanto podía deoir, como muy 
pronto podrá discutirse el de lo contencioso.

(El Sr. SILYELA: Más útil sería este pro- , 
yecto que el del Jurado.)

No decían sus amigos otro tanto cuando > 
éste se discutía en el Congreso, de donde si 
ha salido ha sido á costa de laboriosas confe- ¡ 
renoias privadas, pues todos recuerdan sus \ 
ciento y tantas enmiendas. (Varios oonser- i 
vadores: Se retiraron.) Si se retiraron ouan- 
do el gobierno hizo oonstar que no podía sus- i 
cribir á lo que se pedía sin exponerse el par- i 
tido liberal ¿ represalias. Yo aconsejo á la 
Cámara que no tome en consideración esa 1 
proposición que no es otra cosa que un plazo j 

dilatorio, y el gobierno está resuelto á que se 1 
discutan, todos sus proyectos consagrando á 
los eeonómioos ocho horas diarias, si es pre
ciso.

El señor marqués de TRIVES rectifica 
brevemente insistiendo en la necesidad de 
preferir la ouestion agrícola á la del Jurado y 
haciendo notar las quejas que esponen los de 
la región gallega.

El Sr. SAGI-A.STA rectifica diciendo que ¡ 
el gobierno presentará en el Congreso, euan 
do termine el Mensaje, los proyectos refe
rentes á la orÍ9Ís agrícola ó industrial, cues
tiones que ya no existirían si los conserva 
dores las hubieran resuelto cuando han sido 
poder, pero entonces no pasaban las quejas 
de las comisiones. Deplora que se hayan in 
vertido quince sesiones en discutir el mensa
je en el Senado y ahora se emplearán otras 
quince en el Congreso.

(El Sr. SILVELA: Pues reformar el regla 
mentó.)

El Sr. SAGASTA manifiesta que no acon
sejará en adelante apertura de Córtes con 
mensaje régio. Y por último en materia de 
adulteración de vinos dice que el gobierno 
solo puede hacer y hará que disminuyan y 
desaparezcan estas falsificaciones.

El señor marqués de TRIVE.S rectifica 
haciendo observar que las lamentaciones del 
Sr. Sagasta sobre la duración de los debates 
no tienen razón de ser, pues que en la opo 
sioion necesitaba más de veinte dias para 
ello, y escita también al gobierne en la cam
paña de persecuciones á loa vinos adultera ■ 
dos,

El Sr. SILVELA (D. M.) hace uso de la . 
palabra para declarar que si han heoho vi - i 
gorosa oposición al proyecto de lo conten» i 
cioso, se debe á  que el partido liberal pres- j 

eindió del que con una comisión de todos los J 
partidos hicieron los conservadores y si se 
hubiese traído ese proyecto, como útil que 
es, hubiese sido aprobado sin obstáculo.

El Sr. SAGASTA rectifica diciendo que 
las oposiciones se han opuesto á que se dis
cutiera de lo matrimonio civil y lo conten 
cioso, y solo á consecuencia de úna transac
ción patriótioa pudo aprobarse el segundo. 
Hace oonstar que I03 conservadores parecen- 
interesados en que no se discutan las refor
mas y que solo io quieren los ministeriales y 
el gobierno.

El señor marqués de MUROS pide la pa
labra como firmante de la proposioion.

El señor PRESIDENTE hace constar que 
en este concepto no pueae concederle la pa
labra.

El señor marqués de TRIBES rectifica y 
alude al señor marqués de Muros.

El señor marqués de MUROS para alusio
nes, dice que en nada puede aprobar los 
principios del autor de la proposición; pero 
si pide á la Mesa se ponga á la orden del dia 
la proposición del Sr. Moyano y alterne con 
el jurado en la discusión.

El señor PRESIDENTE ofrece consultar 
con la Mesa este asunto.

Rectifican los los señores Silvela y Trives. 
Leida la proposición y p dida votación no 

minal es desechada por 83 votos oontra 49.
El señor conde de TORREaNAZ se le

vanta á combatir el jurado consumiendo el 
primer turno en contra de lev totalidad.

Con un solo senador de la mayoría empie
za esta discusión en que tanto interés debe 
tenev el gobierno. Conste así para que el país 
juzgue.

El señor PRESIDENTE: Debo hacer no
tar á S. S. que como ocurre frecuentemente 
con las votaciones, puede muy bien por un 
momento quedar desierta la Cámara, sin que 
falten los senadores á su deber.

(Varios senadores entran en el salón.
El señor conde de Torreanaz combate el 

proyecto y se levanta después la sesión.

Comunicado.
Sr. Director do El Defensor de Gkanaba. 

Muy señor mió y de mi consideración más 
distinguida: No cerne rectificación del hecho 
que denuncia en el suelto que, bajo el título

Agresioa de dos guardas, publica en el núme 
ro de este di>i del periódico de su digna d i
rección, sino únicamente para que el público 
tenga una vez más conocimiento exaoto de 
las formas que usan los individuos del res 
guardo de Consumos eon las personas que 
tienen la desgracia de pasar á su lado, debo 
manifestarle, que el lesionado D. Miguel 
Gómez Jiménez, hijo del que suscribe, es solo 
de edad de 15 años; y que faé víctima de la 
brutal agresión, cuyas consecuencias sufre, 
sin dar á la misma motivo alguno, de hecho 
ni de palabra, lo que no fuó obstáculo para 
que aquellos cafres sin consideración á su 
pooa edad, satisfaciesen sus malos instintos.

Doy á V. graoias anticipadas y me ofrezco 
suyo afectísimo s. s. q. b. s. m.,

Miguel Gomea.
Granada 11 de enero de 1888.

Cartea oisial.
V i s t a s .  Las señaladas por la Audiencia de este 

territorio para el dia 12, son las siguientes:
S ala de lo criminal.—P rocedente del Juzgado 

de Iza Hoz, contra José Moralüda Mendaz, sobro 
hurto.

&(5K,viaio de  lo. p l a z a  para el din 12 do enoro 
de 1888.- Parada, Córdoba.—Jefa do dia, D. F ran  
cisco Padilla, comandante de Córdoba.—Hospital y 
y provisiones, segundo capitán de Santiago.—Sar 
genio de hospital y paseo de enfermos, Córdoba.— 
P .  O., el teniente corone), mayor, Guerrero.

Estación meteorológica, de la Universidad de 
G ranada .—Observaciones del 10 do enero de 1888. 
Altura del barómetro en milímetros ó las

nueve de la m añana......................................
Dirección del viento................................... ......
Estado del c ie lo ................................................
Temperatura máxima del aire 4 lu sombra. 
Tem peratura máxima del aire al sol .
Pluvímetro en milímetros...............................
Termómetro tipo, á Ua tres de la tarde.
Pronóstico del tiempo, bueno.
Bols?., de Madrid.—Cotización del dia 9 de e n e 

ro de 1888.

714*08 
N E . 

Daapej. 
12*6 
18 8 00*0 
11 8

MOVIMIENTO.
Hondos p ú b l i c o s

PRECIO. Alza. Baja.

Deuda perpt.  al 4 0[0 int. 65 70 10 »
Idem id. pequeños........... 66 10 20 »
Idem id. fia cerrión t e . . . 65 65 05
Idem id. fin próximo----- 0o 00 » »
Idem id. 4 0<0 e x te r io r . . 67 40 » »
Idem id. pequeños........... 67 70 20 »
Deuda ainortizabie 4 0(0. 83 05 15 »
Idem id. pequeños........... 83 05 15 »
Billetes de Cuba (1880).. 97 45 25 9
Obfig. municipales......... 00 00 * 9
Oblig. dei Banco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. al 6 0 j0 . . 103 00 » »
Idem i i .  a i  5 G¡0............. 102 00 a »
Acciones Banco España. 405 00 2 00
Com p.M de Tabacos........ 111 00 » »

CAMBIOS.
Lóades á 90 dias fec h a . . 25 38 » »
Paris  á 8 días vista......... 1 00 » »
Berlín 4 8  dias v is t a . . . . 0 00 > »

A lb ó n d ig a  de g r a n o s .  Precios y batanees del 
trigo. —Existencia: Sobrante da ayer, 1215 fane
gas. Entrada de hoy 317 id. Total existencia de 
hoy, 1532 id .—Venta: A 10 pels. 00 cts. la fanega, 
12 fanegas. A 10 pets. 50 ots. id. 17 id. A 10 pese
tas 75 cts. id. 81. A 11 pets. 00 cts. id. 20. A 11 
pots. 25 cts. id. 46 A 11 pías 50 cts. id. 18 Total 
vendido, 144 fanegas.—Balance: Existencia, 1532 
fan eg as .—Vendido, 144.—Sobrante para mañane, 
1318.

Precios de oiros granos. Cebade, desde 5 posotas 
75 cts. 4 6 pets. 25 ots. Habas, de 8 p&ts. 25 cts. á 9 
pets. 50 cts. Maíz, do 8 pets. 50 cts. á 9 pets. 00
céntimos.

M a t a d e r o  p u b l ic o .  Precios de! kilo do la con- 
tratación do carnes, del dia de aye'-: Carnero, 1 po
seí- 20 cts.—Vaca, 1 pta. 46 cts. —Ternera, 1 pese
ta, 47 cts.

Gaita*.
Din 12.—San Benito, abad y confesor. -Jubileo 

de las 40 horas iglesia dol Sagrario, á las ocho 
misa cantada, á las cuatro rosario, salve y letanía. 
—En k  Catedral, á las ocho y media se reza el rosa 
rio, 4 Ibs  nuevo misa de renovación coa Su D i
vina Magastad, y on la Raal Cipilla.----- En ios
Hospitaiicos y demás iglesias, so reza ei rosario .—• 
Visita de la Córte de María. —Nuestra Señor?, del 
P i la r ,  en la Cutedrai.

t

í

E L  SEÑOR

10. Eduardo H eriuáez Castro.U
f a l l e c i ó  a y e r .

R .  I .  P.

E ! Excmo. Sr. Marqué* de Dilar, 
Presidenta de la Cámura. de Comer
cio, su desconsolada madre, herma
nos, hermanos políticos,sobrinos, so
brinos políticos, primos y demás pa 
rientes, suplican á sus amigos, se 
sirvan encomendarlo á Dios y asistir 
al funeral que tendrá lug .r  hoy, á las 
once, en la. iglesia Monj «s de! Angel; 
y después 4 la conducción del cadá
ver, desde la casa mortuoria, calle 
del Príncipe, núm . 8, hasta \% igle
sia de Santa Ana; per cuyes favores 
ie vivirán reconocidos.

El duelo se despide en la ú l
tima igi sia.

i
EL SEÑOR

j¡D. ántoaio tlasas del Castillo,'
ha fallecido.

Su Director espiritual, su viuda, 
hijos, madre, madre política, herma
na, hermanos políticos, primos, el 
Magistrado do esta Audiencia Exce • 
lentísimo señor don José Miura y de 
más parientes, suplican á sus amigos 
so sirvan encomendarlo 4 Dios y 
asistir al funeral, que on sufragio d-e 
su alma, se celebrará mañana 13, 
y hora do las diez, en la iglesia par  
roquinl de Santa Marín Magdalena; 
é inmediatamente después á la con
ducción del cadáver, desde lu casa 
mortuoria, Picón, núm. 16, a  la igle
sia de Santa Ana; por cuyos favores 
ie vivirán eternamente «gradeados.

El duelo se despida en la ú l
tima iglesia.

Hospital de Caridad, R o n r io ,  (Rep. A rg .)
Sres. L anman y K emp, Nueva York.

Febrero 2 de 1882.
Muy señores mios: La Zarzaparrilla de Bristol 

acaba de realizar una de aquellas curas sorprenden
tes que hacen época en los anales de la práctica 
médica.

N ioas ioL . Santo, labrador, de cuarenta años, so 
licitó ingresar en **st-i Hospital de Caridad, atacado 
de una «facción sifilítica en su tercer periodo; ha
biéndolo avistado los mejores módicos durante tres 
años, y privado ya de recursos, venia según su pro
pia expresión, á dejar los huesos para  que soles 
diera sepultura. Fué admitido, puede decirse, in a r 
tículo morlis com» 4 tanto otro desgraciado de los 
que llegan á las puertas de esta casa agonizantes y 
aun á veces espiran untes d i  salvar sus muros. El 
solo recordar su estado horroriza, repugna, era una 
m¡isa inerte de materia que se moria; grandes y 
profundas úlceras cubrían lodo su cuerpo, ponien
do en descubierto los huesos en algunas partea. Su 
cara deforme era una inmensa llaga en la que ape
nas se distinguían las cavidades de los ojos y de la 
bona. En este estado lo t >mó en cura, el eminente 
facultativo argentino, D r .  D. M liton del Solar, 
módico en jefe da este establecimiento, dándolo co
mo único trato miento U Zarzaparrilla de Brialol, y 
recetándole una docena de botellas. A pasar de te 
ner una fé «bso'uta on este especifico por h>ber 
presenciado muchísimos otros casos en que triunfó 
siempre, debo co;.f serles francamente que an éste 
me parecía estéril y creía que fuese dinero gastado 
inútilmente.

La evidencia, empero, me convenció de mi error. 
Después de les primeras tres botellas, disminuyó la 
fetidez; á las seis, sus Hagas no supuraban tanto, 
notándose en ollas 1? presoncia da la membrana p i
rogénica, signo infalible de mejoría, seis botellas 
más las cubrieron de un tejido de cicatrización com
pleta y diez y ocho botal as completaren esta cura 
asombrosa renovando su torrante circulatorio y 
tranformando este c déver m >vibk en un hombre 
robusto aunque muy desfigurado por las cicatric ‘S. 
A ¡os tre3 meses fijos de su entrada fué da io  de alta 
sano, bendiciendo la caridad humana y con al 
asombro de tod-,s loa qua presenciaron su estado 
primitivo. Empleado de vste establecimiento no he 
querido dejar pas*.r desapercibido este triunfo de la 
ciencia, que honra en alto grado p1 Dr.  8 fiar y 4 
esta casa de .caridad donde tantos y tantos infelices 
encuentran refugio y alivio á sus malos.

BENJAMIN DAY,
Núra. 33. Farmacéutico del Hospital.

“  LOTERÍA MACI0N Á ~
Sorteo celebrado el dia 10 de enero de 1888.

^Premiados

1 50 76 90

454 S96 5-16 874 
419 579 366 247 
26» 562 657 521 
160 564 679 641

599 942 417 630 
092 747 544 934 
751 626 762 643

con ÍOOO pesetas.
Decena.

Centena.
722 528 446 
389 535 558 
990 522 294 
424 

M il.
821 442 781
284 703 975 
539 341 520

943 587 235 
399 804 329 
709 8-27 762

442 671 220 
678 777 466 
134 673 542

497 875 
5'»4 043

549 092 
981 484 
834 810 
522 004 
561 595

709 588 
343 448 
554 846 
594 285 
640 645 
968 703

843 764 
971 309 
475 294 
452 578 
709 677

737 354 
089 577 
605 228 
747 493 
495 004 
342 478

383 090 
418 803 
607 559 
554 216 
600 810

930 446
383 396 
234 023 
407 103 
714 964

346 443 
908 555 
784 182 
4^6 344 
670 490

174 515 
322 938 
974 773 
261 942 
404 645

623 446 
804 551
286 822 
705 237 
629 764 
796 038

548 444 
737 815
664 769 

.946 307 
70¿ 542

572 699 
482 106 
055 943 
881 540 
275 044

446 502 
685 570 
099 591 
690 663 
996 448 
475 967

663 442 057 955 
950 864 0 :6

Dos m il. 
614 546 494 302 
225 099 086 688 
883 385 887 426 
000 753 457 039 
663 327 214 204 

Tres mil. 
879 660 525 723 
691 249 494 «79 
002 825 620 072 
297 755 573 935 
773 248 032 807 
025 886

Cuatro mil. 
803 486 276 333 
236 595 644 891 
540 584 772 400 
370 055 257 843 
094 503 794 562 

Cinco mil. 
470 555 795 527 
384 698 283 844 
274 520 496 859 
736 237 847 609 
618 948 425 554

638 961 514 275

048 827 
867 217 
026 204 
550 776 
985 214

439 858 
492 985 
083 814 
673 291 
738 668

222 660 
494 226 
740 170 
064 643 
714
994 762 
462 655 
773 242 
582 664 
893 636

144 466 
647 279 
104 243 
014 494 
853 441

084 982 
250 694 
861 954 
398 595 
549 223

445 429
080 450 
625 409 
624 606 
916

774 774 
439 888
335 252 
758 465 
741 817

Seis mil.
294 553 158 596 -153 
009 823 864 661 557 
044 030 987 097 421 
953 928 414 024 495 
648 068

Siete m il.
277 650 .044 866 236 
684 223 001 337 882 
034 «09 787 274 545 
744 447 190 376 444
049 586 936 774

Ocho mil.
643 969 286 351 515 
205 854 967 000 528 
795 910 780 079 575 
145 862 9 J2  474 053 
138 705 547

Nueve mil.
784 348 328 755 ?9 i 
421 039 739 449 423 
578 253 338 604 853 
774 445 590 926 366 
638 740 095 303 657 

Diez mil.
896 648 434 48*«754 
469 549 676 003 622 
838 781 556 576 072 
274 977 905 028 953 
807 545 442 868 825 
934 275 771 627 883

Once mil.
742 546 227 835 594 
460 228 831 574 854
897 487 120 270 798 
293 744 595 003 900 
133 449 805 586 619

Doce mil.
767 680 498 946 216
263 358 391 7 ¿i 062 
416 232 596 022 027 
268 990 935 530 205 
770 364 235 987 075

Trece mil
938 216 862 515  928 
708 8()3 644 269 0 t8  
6 . 8  237 470 870 367 
742 258 373 702 693 
469 793 402 844 343 
596 424 505 363 305

089 815 262 
668 289 787 
761 219 940
131 481 343

577 323 078 
796 406 665 
420 533 798 
499 885 652

699 021 392 
049 642 812  
785 883 963 
213 235 467

955 223 658 
663 082 570 
490 277 0 5 
354¡¡679 642 
448

914 204 052 
698 891 735 
291 790 475 
742 634 
166 693

447
236

247 283 200

629 205 974 
846 529 528 
971 471 268 
395 063 087

PREMIOS MAYORES.

Números. Pesetas. |  Pueblos.

11948 200000 Sevilla.
17037 100000 Madrid.
18588 60000 Badalona.
11926 30000 Madrid.
11573 5000
19464 5000
13249 5000
18238 ■ 5000
6316 5000

20466 5000
18043 5000
8855 5000

13646 5000
4377 5000

20909 5000
13175 5000
21925 5000

9155 5000
2904 5000
9255 5000

11067 5000

910 546 044 
322 762 377 
469 92! 706 
676 Oí8 378 
4 j 5

540 425 542 
880 624 758 
459 271 625 
656 910 885 
772 919 889 
o l a  995

Catorce mil.
479 292 533 478 098 125 289 920 581 851
282 458 509 663 020 799 535 083 651 404
554 603 771 179 647 086 928 539 057 059
417 018 233 597 461 200 355 563 457 846
730 669 419 522 685 753 528 700 481 490

Quince mil.
593 083 335 605 958 863 924 160 989 517
655 445 202 283 762 426 179 550 649 785
315 210 794 533 587 483 520 366 880 614
690 085 810 758 666 927 807 477 470 420
959 704 579 607 448 136 682 708 490 421
474 850 470 290 475 623 809 639 603

Dieciseis mil.
744 678 387 449 579 702 464 490 485 420
509 655 367 567 862 149 561 531 602 483
375 867 642 294 997 878 606 460 478 711
579 640 004 501 593 083 7o l 057 465 530

Diecisiete mil.
484 425 849 454 496 067 562 490 685 700
124 713 862 527 322 437 472 225 216  734
á64 391 520 978 540 770 956 326 194 102
967 424 598 512 452 265 534 766 414 996
547 636 475 465 032 399 425 476 

Diciocho mil.
791 059 544 284 445 959 273 779 911 316 
292 854 704 055 258 818 0 «6 864 737 742
565 716 9 7 270 414 596 U82 847 505 808
597 559 475 465 032 399 425 476

Diez y  nueve mil.
658 293 824 712 740 544 206 704 635 302
932 721 245 936 584 467 624 315 472 299
401 203 858 978 985 375 154

Veinte mil.
976 759 495 294 171 663 057 424 503 7«3
617 455 249 293 621 899 450 5 i8  951 038
367 374 043 927 802 698 849 300 484 049
446 215 205 105 960 069 977 323 602 177
330 080 995 232 273 316 828 951 883 047
227 470 612 775

Veinte y un mil.
448 208 407 859 098 253 414 803 287 498
064 594 473 588 988 283 600 380 375 357
648 921 444 838 484 476 823 479 and 547
928 423 2Í6  248 439 909 545 568 488 830
309 127 054 699 395 778 866 050 888 325
136 460 854 638 107

Imprenta de El Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

HIERR
Cura seguramente los

- i r é

Un módico eminente de Londres, 
consultado soüre el mérito que como 
medicamento tiene él HIERRO BRAVA'IS, 
escri/je: «  Empleado de un modo muy 
extenso, tanto en mis diferentes dispen
sarios, como en mi clientela, el 8 o i r á  
BR A VAIS, administrado en casos en los 
cuales el Hierro no podía ser tomado de 
otro modo, ha sido la mejor preparación, 
ferruginosa que hasta hoy te hallado ». 
Extracto de la LA N C E T A , de Londres.

Cura seguramente la

Cuando se le emplea con regularidad
Da á la sangre la coloración perdida 

durante la enfermedad.

PALIDOS COLORES
Cuando se le emplea con regularidad

Da á la sangre la coloración perdida 
durante la enfermedad.
M u c h o  c u i d a d o  c o n  l a s  I M I T A C I O K T E I S  y  P A h S ' . F I C A C I O I t f K S

Depósito general, en JParis :  B O U T B O N  y  ci£\ 40, calle Saint-Lazare y  en todas las orinc ipa les Farmacias.

GKAN BARATO.
.A -L  P O R  M E N O R .V
PRECIO FIJO.

En el depósito de lienzo de algodón establecido en la calle de San Jerónimo, núm. 6, se ofrece al público un extenso surtido de dicho artículo, siendo su calidad 
inmejorable y  sus precios no conocidos hasta hoy, pues hay lienzos desde 1 real hasta 18 cuartos el más ancho. Se recomienda muy especialmente el asargado, único 
•n su clase y de útilísima aplicación, para sábanas y calzoncillos de abrigo.

Convencido de que las ventajas que se dan á los compradores las ha de reconocer necesariamente el que se surta en este establecimiento, conceptúo innecesario 
todo encomio y así, el único objeto de este anuncio es de que el público tenga noticia de aquel, pues es seguro que el que una vez compre estos lienzos no volverá á  
usar otros.— También so venden lonas blancas y de color á 21 y 23 cuartos vara.

PRECIO FIJO.—San Jerónimo, núm. 6.
¥NA BXP®S£CÍGN MÁS,

Ü3H TRIBNf*© MXs.

LA C O M PAÑ IA F A B R IL  «S1NGER* 
tía»© la satisface-i©» de anunciar* al pú- 
blic® quesus excelentes máquinas acaban 
de ©btosiar ®« la exposición internacional 
d© Salud de L ó n á r e s  ia medalla de op.o, 
suprema recompon a «ua »Úi so concedió 
á lV. industria

Anem ia, Fiebres, Convalecencias, M ales de Estómago

siSé.y'

También par
ticipa al públi
co que toda má-

3uiaa S i nskk  
©va esta m ar

ea de fábrica oía 
©1 brazo

■ H .

I f k

%

Unico deposito al por menor en París, Fia Lebeault, 53, Rué Réaumur.
P O R  M A Y O R  s P .  L E B E A U L T  &  C la,  5 ,  R U E  B O U R G -L ’A B B É , P A R I S

ir I1'., te***» s.'5¡
i
i

y  que debe cuidarse de que todos los de
talles saaa exaetameate iguales, para que 
no se vaaa sorprendidos per comercian
tes de mala fó ,y creyende adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera imi 
tacien, dafeetuesa é inútil.

LAS MAQWINAS PAR A  COSER
SINGER

te encuentran en esta población,
40, Zacatín, 46,

k PESETAS 2‘50 SEMANALES.
por ©l prepio cosechero. 

* a lU spg llua  En ei acreditado estable
cimiento de Felipe Nieva, calle de Re
cogidas, núm. i ,  se acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias .—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del líquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier

?unto de España.—Servicio á  domicilio.
'recios; Desde 8 pesetas a r ro b a  en ade

lante.

ííran filmaran de mú8ica y piones deU ld H  d U fld le u  Antonio Selá -Surti
do completo de pianos hallará el público,, 
siendo todes de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son les más 
médicas posibles, saliendo más arreg la
dos que traídos de las mismas fábricas y 
sin cerrer riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventas sen al contado y á plazos; también 
se admiten cam bios .—Mús ea, métodos, 
estudios, e t c . , do todas classs, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero Calle de San 
Miguel Alto DÚna. 1, hoy Hernán Perez, 
al BBfr.l de la calle de la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)__  _

y cómoda antigua.—Se von- 
» de en 35 duros del tiempo de

X)on Rodrigo, último Rey godo .—Moral 
de la Magdalena, 23.

EMULSION CORTÉS
DE ACEITE PURO DE HÍGADO DE BACALAO

CON H IPOFOSFITOS DE SOSA Y CAL.
Agradable al paladar y de resultados positivos en el raquitismo, escrtfulismo y 

debilidíid, tanto de los niños como de los adultos.
Se vende, Plaza Nu<'vi-, 31. Farm ac ia .—Precio, dos pesetas frasco

BUENOS CONSEJOS.
¿D esea V. to m a r  tm  re fresco  

h ig ién ico  y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

¿P adece  V. de los nervios?
Tome V. la legítima *gufc de aza

h a r  de Sevilla, uau ó dos veces al 
día, y desterrará por cempleto este 
padecimiento.

¿O s produce insem nio 6 m ales
t a r  u n a  ta z a  de  té  ó café?

Hí¡gs. V. uso do! aguo, de azahar, 
legitima de Sevilla con estas bebidas ó después i$e ella?;, y con 
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparuble.

¿S ufrí fís ica  6 m o ra lm en ta , p o r un  exceso de t r a 
bajo  in te le c tu a l?

Pues en el agua de azahar  tomada pura, 6 mezclada con uno 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, ei sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias perfumerías y  drogue 
rías de esta población y de toda España. Prim era caliaad, 
2‘50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1‘5@ y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el público 
deberá exigir la firma TENA en las etiquetas y ia marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

P or  mayor, D. Isaac Santueü»; 
Santo Perez, Arco de ¡as Cucharas.

Sais Jerónimo, 10, y don

FIN DE ESTACION.
SE REALIZAN.

Franelas novedad, clase superior, á 6 
reales.—Telas de luna, doble ancho, 4 3. 
—Cachemires, pura lana, doblo ancho, á 
5.—Mantones ¡ana do Sajorna, á 2 5 .— 
Capuchas, á 40 —Toquillas do punto, 
desdo 6.—Sayas de lana, desde 18 reales 
á 70 las do sede riquísimas. —Paraguas 
‘de algodón á 7 rea les .—Idem de sed» á 
20 .—Corbatas, desde 3 reales.—Trajes 
medio confeccionados, desde 100.—Idem 
en CBjn, á 60. —Abrigos de señora, desde 
20.—Idem para niños, desdo 30.

EN LA SULTANA.

í n riggn c «filaría, calis de Elvira, 
Lia Ld5d 137, se alquila y el andeaajo
se enajena.—B«rán razón, plsza Bibar-
ranabl.'», tocinería.

Pppfiiíifi D.'sáa ia calle Bucnsucoso, 
l u í  Ulua. hasta la casa dol profesor ve- 
b r.nsrio, en la piteóla de San Gil, ss ha 
perdido un alfi er do corbata de o ro .— 
Quien lo haya encontrado y 1© presenta 
á dicha señor, s© le gratificará.; n, _ OS.TJ.T'̂gtr

Se hace do todo cióse de 
muebles nuevos, en buen 

uso; cómodas, lavabos y varios ostrado3, 
—Torillo de San Matías, núm . 1.
c u  7.Q55<{« la casa núm. 2 de la callo 
0 0  í ü h US Puerta  de los Carros de S an 
to Domingo. En la misma, darán razón.

•*t¿9GBPí?jrk
Es d  acreditado establecimiento de 

Antonio Vivar, si
tuado en la placel dei Agu*>, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos do la Mancha, 
haciéndose suporiores por sus buenas 
cualidades, como el público da Granada 
lo cGnoce, á cuantos so venden en esta 
capital con si nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto y blanco supe
rior, á 9 pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.

UN

REMEDIO
INFALIBLE

en todo caso de

REUMATISMO
Impurezas de la  Sangre, Erupciones, 

Escrófulas, Ulceras, Síñlis
y  to d a  afección de natu raleza 

e ru p tiv a  ó venérea
-E S  LA—

ZA R ZA PA R R ILLA
D E  B R I S T 0 L

El Remedio de Familia por excelencia!

de S n J sé, C mpoverle, 7. 
Granad», b»i > h. dirección de 

la distinguida ó ilustrada profesora doña 
Valentín» Villarrubia, maestra de pri
m era enseñanza superior y premiada en 
Varias exposiciones de labores.

Almoneda.
bos, 8.

Sa hace de toda ciase áe 
muebles, plaza de los Lo-

Ai1 A 1,1,80 L ' /j n " >  P ruí' tii:arite UulVutiUt de cirugía., ofrece sus cono
cimientos en «-xtraecion de muelas y ra i
gones, por difíciles que *©'-.n. Empasta 
y limpia U dentadura, y practica i-» re
implantación dentaría .—Calle San Je 
rénimo, núm . 52.
Ü lm onHna Se naee de toda clase de 
n lU D u B y a .  muebles.—Elvira, 83.

&0TA, REUMATISMOS; DOLORES
S o l u c i ó n dei Doctor Clin

Laureado de la  F a c u lta d  de M ed ic ina  de P arts.  —  Prem io M ontyon.

La V e r d a d e ra  Solución C L IN  de Salic ila to  de  Sosa.se emplea para curar: 
Las Afecciones R e u m á t ic a s  agudas y crónicas, e 1 R e u m a t ism o  gotoso, 

los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La V e r d a d e ra  Solución C L IN  es el m e jo r  rem e d io  contra los R e u m a 
tism o s ,  la G ota  y los Dolores.

Exíjase la V e r d a d e ra  Solución de CLIN  y  CJa, de P a r ís , que se halla
en las principales Boticas y Droguerías.

Higiénica, Infalible y  Préservaiiva
La única que cura los f lu jos  re c ie n te s  o crónicos, sin el anadio de otro medioament®.

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de exifs.
P a r ís ,  en casa de J .  F ER R É , pharrnacien, successeur de Brou, rué Richelíen, 102,


